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RESPUESTA Observación presentada por la ASOCIACIÓN PROGRESISTA COLOMBIANA 
DE DESARROLLO “ASOPROCODES”, a través de correo electrónico el día 29 de enero de 

2021 14:25. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los 
procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional 
de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de 
la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica 
avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que 
permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para 
este caso son los criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Una vez publicados los resultados, el ICBF realizó una revisión interna de los resultados, en 
aplicación de los principios de transparencia y selección objetiva, con el fin de verificar que los 
oferentes cumplieran con los criterios de verificación y selección, teniendo en cuenta la Resolución 
5743 de 2020 y sus modificaciones, razón por la cual la entidad procedió a publicar el día 28 de 
enero una nueva publicación de resultados arrojados por el algoritmo de inteligencia artificial 
BETTO.  
Los resultados de la evaluación fueron publicados el día 28 de enero en el portal del ICBF 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia 2021. 
 
En este orden de ideas, se realizó una revisión puntual en relación y su petición encontrando que 
en el “ Informe de Evaluación, corte 27/01/2021 en Excel”, publicado en link 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia 2021, 
señalado con anterioridad, el oferente adjudicado obtuvo un mayor puntaje en la verificación de uno 
de los requisitos de selección citados en la Resolución 5743 y sus modificaciones                       
(Criterio experiencia territorial adicional 25 puntos) y no en la contrapartida, toda vez que el puntaje 
otorgado para éste caso para todos los oferentes fue de 0 (cero), puesto que conforme a lo señala 
la citada Resolución la contrapartida para la Modalidad Propia e Intercultural no es de carácter 
obligatorio así: “(…) teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad 
de ofrecimiento de la contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, 
Hogares Infantiles y Modalidad Propia e Intercultural, para estos casos este criterio no será 
aplicable (…)”. 
 
En tanto, se observó tal como se manifiesta en su petición, que la invitación 2021-44-44001422020, 
corresponde a las siguientes especificaciones: 
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A continuación, se comparte pantallazo en el cual se da cuenta de la publicación de “Informe de 
Evaluación, corte 27/01/2021 en Excel”, en el cual como oferente, podrá consultar el último reporte, 
en el cual además se extrae pantallazo Excel que da cuenta de la observación antes citada en 
relación a la contrapartida y criterios de selección (Experiencia Territorial adicional: 25 puntos). 
 
 

 
 
 

 
 

Por lo anterior, conforme a lo indicado por la Resolución 0320 de 27 de Enero de 2021: “(…) una 
vez publicado el informe de evaluación, los interesados podrán realizar las observaciones dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación (…)”, razón por la cual se espera dar 
respuesta a cada solicitud recibida al correo electrónico en los tiempos estipulados, información 
que se espera pueda ser publicada por las diferentes plataformas del ICBF. Por tanto, es importante 
estar atentos a los diferentes medios de divulgación tales como redes sociales (Facebook, 
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Instagram y/o Twitter), al igual que la página web del ICBF, o aquellos que defina la Sede de la 
Dirección General y/o Dirección de Primera Infancia. 
 
En este orden de ideas, lo invitamos a estar atento de informe antes indicado respecto del cual la 
entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. 

 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
C.C. Martha Tovar – Directora (E) Regional ICB La Guajira 
 
Revisó: Luz Adriana Rios Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Diana Linares – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
 

lrios
Sello


